	
	

	
	ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALIZADAS PARA VARIAS MARCAS

	
	

	
	ITEM : MOTONIVELADORA ARTICULADA DE 140 HP MINIMO.

	
	

	
	

	1.1.       MOTOR:

	1.1.1.
	Potencia de 140 HP mínimo, netos al volante, a un régimen máximo de 2.200 r.p.m., turboalimentado y refrigerado por medio liquido.

	1.1.2.
	Diesel, con inyección directa:

	1.2.       TRANSMISION:

	1,2,1,
	Servotransmisiòn de mando directo, totalmente hidràulico de mìnimo ocho (8) velocidades adelante y cuatro (4) velocidades de retroceso. Propulsiòn en tandem.

	1.3.       DIRECCION.:

	1.3.1.
	Sistema de direcciòn de mando totalmente hidràulico, con inclinaciòn hidràulica a ambos lados en las ruedas delanteras.

	1.4.       BASTIDOR Y NEUMÁTICOS:

	1.4.1.
	Bastidor articulado., de accionamiento hidràulico con inclinaciòn central de mìnimo 20 grados en ambos sentidos ( derecha e izquierda).

	1.4.2.
	Neumáticos del tipo: 14" x 24.00”, de mínimo diez (10) lonas (G-2).

	1.5.      HOJA TOPADORA

	1.5.1.
	Hoja de nivelaciòn de: mìnimo 3.650 mm x 6200 mm x 20 mm.

	1.5.2.
	Con desplazamiento hidràulico hacia: la izquierda, derecha, arriba y abajo; y de rotaciòn, con capacidad de posicionamiento a 90 grados para operación en taludes, dotada de cuchillas reemplazables para trabajo pesado. 

	1.6.       ESCARIFICADOR

	1.6.1.
	De operación frontal, hidráulica, con mínimo 9 dientes reemplazables.

	             RIPPER                                                                                                                                         1.6.2.       De ubicación posterior tipo paralelogramo, con mínimo 3 dientes reemplazables


	1.7.       ELEMENTOS DE OPERACIÓN

	1.7.1.
	Controles de operación hidráulicos con bloqueador

	1.7.2.
	Círculo de rotación de 360 grados

	1.8.       FRENOS:

	1.8.1.
	De servicio: hidráulico, de discos multiples con acción a las cuatro ruedas posteriores.

	1.8.2.
	De estacionamiento: independiente, de discos actuando sobre la transmisión ó sobre las ruedas posteriores.

	1.9.       PESO DE OPERACIÓN:

	1.9.1.
	Mínimo 14.000 kg (con equipo normal de trabajo, incluido escarificador)

	1.10.     SERVICIOS.

	1.10.1.
	Sistema eléctrico de  24 voltios, con alternador, motor de arranque y baterías para trabajo pesado.

	1.10.2
	Luces reglamentarias para labores diurnas y nocturnas.

	1.10.3.
	Bocina y alarma de retroceso.

	1.10.4.
	Tablero de instrumentos con protección contra vandalismo, que incluirà:

	
	a) Indicador de temperatura de agua del motor y del convertidor.

	
	b) Indicador de temperatura del aceite hidráulico.

	
	c) Indicador de carga del sistema eléctrico.

	
	d) horómetro de servicio.

	
	e) Indicador de presión de aceite del motor.

	
	f) Indicador de nivel de combustible

	1.11.     ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS.

	1.11.1.
	Cabina insonorizada, acristalada, con techo y estructura de protecciòn tipo "ROPS/FOPS", dotada con asiento y entorno de mandos de diseño ergonómico.

	1.11.2.
	Protección contra vandalismo: en la cabina, instrumentos, admisiones de combustible y lubricantes, y sistema eléctrico.

	1.11.3.
	Listado de herramientas de norma que se entregarán con la máquina:. indicar

	1.11.4.
	Listado de equipo adicional al standard a proporcionar con la máquina: indicar.

	1.12.     MANUALES Y CATALOGOS:

	1.12.1.
	De operación y mantenimiento; en castellano: dos (2) ejemplares:

	1.12.2.
	De servicio: dos (2) ejemplares.

	1.12.3.
	Catálogo de partes y piezas: dos (2) ejemplares.

	1,13,     CARACTERISTICAS BASICAS DEL EQUIPO OFERTADO:

	1.13.1.
	Marca

	1.13.2.
	Modelo

	1.13.3.
	Procedencia

	
	

	
	Garantía Técnica de Fábrica de minimo:    1.500 horas o un año.


	
	ITEM : CARGADORA FRONTAL SOBRE NEUMATICOS DE 140 HP MINIMO

	
	

	4.1.             MOTOR:

	4.1.1.
	Potencia de 140 HP mínimo, netos al volante, a un régimen máximo de 2.300 rpm., turboalimentado

	4.1.2.
	Diesel, con inyección directa:

	4.2.             TRANSMISION

	4.2.1.
	Servotransmisión con cuatro (4) velocidaes hacia adelante y tres (3) de retroceso mínimo, dotada de convertidor de torque.

	4.2.2.
	Eje delantero rígido y posterior semiflotante con una oscilación mínima de 12 grados.

	4.2.3.
	Tracciòn en las cuatro (4) ruedas

	4.3.              DIRECCION Y NEUMATICOS

	4.3.1.
	Dirección hidráulica con articulación en el bastidor por pivote central

	4.3.2.
	Neumàticos de 20,50" x 25,00 " de doce (12) lonas mìnimo, labrado para roca (L3)

	4.4.              FRENOS

	4.4.1.
	De servicio: con discos en baño de aceite, con activación hidráulica y acción sobre las cuatro ruedas con circuitos independientes

	4.4.2.
	De estacionamiento: sistema independiente con aplicaciòn mecànica o hidràulica.

	4.4.3.
	Freno de emergencia.

	4.5.              SISTEMA HIDRAULICO

	4.5.1.
	Sistema de centro cerrado o centro abierto

	4.6.              PESO DE OPERACIÓN

	4.6.1.
	Mìnimo 11.000 kg (incluido: lubricante, refrigerante, sistema hdràulico y operador)

	4.7.              CABINA

	4.7.1.
	Cabina insonorizada, acristalada y climatizada, con techo y estructura de protecciòn tipo "ROPS/FOPS", con asiento y entorno de mandos de diseño ergonómico.

	4.7.2.
	Protección contra vandalismo en cabina.

	4.8.              CARACTERISTICAS DEL CUCHARON Y OPERACIÓN

	4.8.1.
	Cucharón para uso general con dientes reemplazables

	4.8.2.
	Altura mínima de descarga  a 45º :     2.70 m

	4.8.3.
	Fuerza de desprendimiento: sobre 10.500 kg

	4.8.4.
	Capacidad volumètrica: mìnimo 1.90 m3

	4.9.             SERVICIOS

	4.9.1.
	Sistema eléctrico de 24 voltios, con alternador, motor de arranque y baterías para trabajo pesado.

	4.9.2.
	Luces reglamentarias para labores diurnas  y nocturnas.

	4.9.3.
	Bocina y alarma de retroceso

	4.9.3.
	Tablero de instrumentos, que incluirá básicamente:

	
	a) indicador de nivel de combustible

	
	b) Indicador de presión aceite del motor

	
	c) Indicador de temperatura del refrigerante.

	
	d) Indicador de temperatura de aceite del convertidor.

	
	e) Tacòmetro

	
	f) Voltìmetro

	
	g) Horómetro de servicio.

	4.10.
	ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS

	4.10.1.
	Protección contra vandalismo en admisiones de combustible, lubricantes, y sistema elèctrico.

	4.10.2.
	Herramientas de norma que se entregaraàn con la màquina, indicar listado.

	4.10.3.
	Equipo adicional al standard a proporcionar con la máquina, indicar listado.

	4.11.              MANUALES Y CATALOGOS

	4.11.1.
	De operación y mantenimiento, (en castellano): 2 ejemplares.

	4.11.2.
	De servicio: 2 ejemplares.

	4.11.3.
	Catálogo de partes y piezas: 2 ejemplares.

	4.12.              CARACTERISTICAS BASICAS DEL EQUIPO OFERTADO

	4.12.1.
	Marca:

	4.12.2.
	Modelo:

	4.12.3.
	Procedencia:

	
	

	
	Garantía Técnica de Fábrica de minimo:    1.500 horas o un año.

	
	

	



	RUBRO: VOLQUETE DE 8 m3 Y 250 HP MINIMO

	
	

	5,1                MOTOR

	5,1.1.
	Diesel, con inyección directa, de mínimo 250 hp netos al volante

	5,1.2.
	Turboalimentado y postenfriado.

	5,1.3.
	Régimen de operación máximo 2.800 r.p.m.

	5,1.4.
	Sistema de combustible de doble filtración.

	5,1.5.
	Enfriamiento por medio líquido.

	5.2.               TRANSMISION

	5.2.1.
	Caja de velocidades manual con mínimo 9 marchas adelante y 2 de reversa..

	5.2.2.
	Embrague tipo disco seco único.

	5.2.3.
	Diámetro del disco mínimo: 380 mm.

	5.3.                CHASIS

	5.3.1.
	Chasis reforzado: suspensión adecuada para la carga máxima.

	5.3.2.
	Suspensión delantera: con eje tipo Elliot invertido, dotado de ballestas semielípticas y amortiguadores.

	5.3.3.
	Suspensión posterior: dotada de ballestas semielípticas con refuerzos auxiliares.

	5.3.4.
	Dirección hidráulica.

	5.3.5.
	Tanque de combustible capacidad mínima 50 galones.

	5.4.               EJES   

	5.4.1.
	Capacidad de eje delantero mínimo 6.500 kg.

	5.4.2.
	Capacidad de eje posterior mínimo: 11.000 kg.

	5.4.3.
	Capacidad bruta admisible del vehículo mínimo 17.000 kg.

	5.5.               AROS Y NEUMATICOS

	5.5.1.
	Aros de mínimo 22.5” de diámetro.

	5.5.2.
	Neumáticos: de mínimo 16 lonas. (6 unidades).

	5.5.3.
	Un conjunto aro-neumático de emergencia dispuesto, en un lugar adecuado en función del diseño del cajón de volteo.

	5.6.                FRENOS

	5.6.1.
	De servicio:                 neumático, dotado de circuito independiente.

	5.6.2.
	De motor:                    restrictivo al escape.

	5.6.3.
	De estacionamiento: tipo mecánico o neumático a la s ruedas posteriores.

	5.7.                 SISTEMA ELECTRICO

	5.7.1.
	De 24 voltios, con alternador, motor de arranque y baterías para servicio pesado.

	5.7.2.
	Equipado con luces reglamentarias para transitar por la vía pública, incluyendo luces antiniebla.

	5.8.                  CABINA

	5.8.1.
	De acero, dotada de espejos retrovisores, limpiavidrios, parasoles y asientos ergonómicos.

	5.8.2.
	Instrumentos de control y seguridad:

	
	· velocímetro y odómetro métricos.

	
	· indicador de presión de aceite del motor.

	
	· indicador de temperatura de motor.

	
	· indicador de presión de aire de los frenos.

	
	· indicador de nivel de combustible.

	
	· indicador carga del alternador.

	
	· tacómetro del motor.

	
	· radio Am-Fm

	
	· cinturones de seguridad.

	5.9.              TOLVA DE VOLTEO, DE FABRICACIÓN NACIONAL.

	5.9.1.
	Tolva de volteo de acero para 8 m3. de capacidad a nivel de agua, fabricado con lámina de acero con espesor mínimo de 8 mm. en el piso de la plataforma y 5 mm mínimo en las paredes laterales.

	5.9.2.
	Estructura totalmente reforzada para servicio pesado con nervaduras en el fondo y laterales, (adjuntar plano del diseño de la tolva de volteo).

	5.9.3.
	Protector de cabina, compuerta posterior con articulación superior para descarga del material.

	5.9.4.
	Pintura anticorrosiva sobre plancha previamente desoxidada y acabado brillante de color igual al de la cabina.

	5.9.5.
	Elevador oleodinámico con capacidad mínima de 20.000 kg de levantamiento de la tolva de volteo hasta un ángulo de 50 grados.

	5.10.               HERRAMIENTAS

	5.10.1.
	Gata hidráulica y llave de ruedas apropiada para el equipo. (un juego por vehículo).

	5.10.2..
	Indicar listado de herramientas de norma que se entregarán con cada equipo.

	5.10.3.
	Equipo adicional al standard a proporcionar con el vehículo, indicar listado.

	5.11.               CATÁLOGOS Y MANUALES:

	5.11.1.
	De conductor y mantenimiento; en Castellano

	5.11.2.
	De servicio

	5.11.3.
	Catálogo de partes y piezas

	5.12.              CARACTERISTICAS BASICAS DEL EQUIPO OFERTADO

	5.12.1.
	Marca:

	5.12.2.
	Modelo:

	5.12.3.
	Procedencia:

	
	

	
	Garantía Técnica de Fábrica de minimo:    100.000 Km. o un año.

	




	ITEM : TRACTOR DE CARRILES CON RIPPER DE 170 HP MINIMO

	
	

	6.1.
	MOTOR

	6.1.1.
	Potencia de 170 hp mínimo, netos al volante a no más de 2000 r.p.m., turboalimentado

	6.1.2.
	Diesel, con inyección directa

	6.1.3.
	Sistema de combustible y aire, de doble filtración.

	6.2.
	TRANSMISION

	6.2.1.
	Servotransmisión con convertidor de torsión.

	6.2.2.
	Número de marchas de avance: mínimo 3

	6.2.3.
	Número de marchas de retroceso: mínimo 3

	6.3.
	TREN DE RODAJE

	6.3.1.
	Cadenas, rodillos y ruedas guías selladas y lubricadas

	6.3.2.
	Número de rodillos a cada lado mínimo: inferiores: 6, superiores: 2

	6.3.3.
	Zapatas de servicio pesado de: 500 mm a 560 mm

	6.3.4.
	Protector de cárter, rueda motriz segmentada con elementos .reemplazables

	6.4.
	HOJA TOPADORA

	6.4.1.
	Angulable

	6.4.2.
	Sistema hidráulico para operación de la hoja topadora y cilindro de inclinación

	6.5.
	ROTURADOR O RIPPER

	6.5.1.
	Desgarrador de acción hidráulica posterior de 3 dientes.

	6.5.2.
	Tipo paralelogramo.

	6.5.3.
	Penetración; mínimo: 500 mm.

	6.6.
	PESO TOTAL DE OPERACION

	6.6.1.
	Mínimo: 19.000kg (incluye hoja topadora y roturador)

	6.7.                                                    CABINA

	6.7.1.
	Cabina con techo y estructura de protecciòn tipo "ROPS/FOPS", con asiento ergonómico.

	6.7.2.
	Protección contra vandalismo en cabina.

	6.8.
	SERVICIOS

	6.8.1.
	Sistema eléctrico de 24 voltios, con alternador motor arranque .baterías para trabajo pesado

	6.8.2
	Luces reglamentarias .para labores diurnas y nocturnas.

	6.8.3.
	Bocina y alarma de retroceso

	6.8.4.
	Tablero de instrumentos, que incluirá básicamente:

	
	a) indicador de nivel de combustible

	
	b) Indicador de presión aceite del motor

	
	c) Indicador de temperatura: de agua del motor y convertidor

	
	d) Indicador de carga del sistema eléctrico

	
	e) Horómetro de servicio.

	6.9.
	ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS

	6.9.1.
	Protección contra vandalismo en cabina y admisiones

	6.9.2.
	Listado de herramientas de norma

	6.9.3
	Equipo adicional al standard a proporcionar con la máquina: indicar listado.

	6.10.
	MANUALES Y CATALOGOS

	6.10.1.
	De operación y mantenimiento, (en castellano): 2 ejemplares.

	6.10.2
	De servicio: 2 ejemplares.

	6.10.3
	Catálogo de partes y piezas: 2 ejemplares.

	6.11.
	CARACTERISTICAS BASICAS DEL EQUIPO OFERTADO:

	6.11.6.
	Marca:

	6.11.2.
	Modelo:

	6.11.3.
	Procedencia:

	
	

	
	Garantía Técnica de Fábrica de minimo:    1.500 horas o un año.


